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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fu nd amento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de La Ley Orgá nica de la Procuraduría Amb¡enta t y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-1447-SPA-1011 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) El moltroto del que es objeto un éjemplor con¡no de color negro, que se

encuentro en un pot¡o o lo intemper¡e con un lozo corto que no le perm¡te desplozorse, odemás el perro está
delgodo (...) [Ubicación de los hechos: calle Rosa Min¡atura, n ú mero 6, coLon¡a Mol¡no de Rosas, Alcald ía Átva ro

obregónl (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciud ad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda.d de México conforme a [o establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, es

cons¡derada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La den u nc¡a ciud adana se refiere al maltrato animal de[ que es objeto u n e.iem pla r ca nino ubicado en calle Rosa

Min¡atura, número 6, colonia Motino de Rosas, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de protección a los Anima les de la Ciudad de México en su a rtícu lo 24 señala que se consideran

actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie'

En este sent¡do, de las constancias que obran en e

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconoci

15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entid
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Ipresente expediente, se desprende que personal de esta

miento de hechos, de acuerdo a to establecido en e[ artículo

ad, diligencia durante [a cuat, personal de esta Enlidad no 
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constató la presenc¡a de atgú n ejemplar canino dentro del ¡nmueble toda vez que se d io en adopción at ejemplar
canino, por lo tanto los hechos que fueron denu nciados dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que los hechos denunciados dejaron de existir en el domicitio mencionado, al no encontrase los ejemptares

ca ninos en el lugar de la denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto at presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que personal de esta Entidad

no constató la presencia de algún ejemplar canino dentro del predio señalado y a decir de un habitante
del lugar etejemptar canino se dio en adopción.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
at estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de Lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instru mento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido eL expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 f¡acción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.-------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante._____--_

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela ortiz ¡.4erino, Subprocuradora Ambienta[, de protección y Bienestar a los
Animales de [a Procuraduría Amb¡entaty del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento
en el artículo 15 B¡S 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al
de ta Ciudad de l\4éxico y 5l fracc¡ón XXI de su Reglamento.----
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